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En la ciudad de San Francisco de Quito, cafital de la Re- 
a 
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pública del Ecuador, a los veintyo y dos Mas del mes 
A e - 

de junijó de mil novecien 
. F 

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES tos setenta y ochy, an- 
1 

OTORGADA POR EL SEÑOR te mí el Notario Segun- 
  

ING. ALFREDO VASCONEZ TORRES do del cantón Quito, doc 
  

A FAVOR DE LOS SEÑORES: tor José Vicente Troya 
  

INGENIERO TEODORO CALLE y .' Jaramillo, comparecen:- 
  

DOCTOR RENE CALLE por una parte, el señor 
  

POR:- % 600.000,00 Ingeniero Alfredo Váscon 
  

Torres, casado, - por 
  

Dí 3 copias sus propios derechos, en 
  

calidad de cedente; y, 
  

* por otra parte, en ca- 
  

ho. 

lidad de cesionerios,- 
  

los señores Ingeniero Teodoro Calle y doctor René Ca- 
  

lle, casados, . igualmente por sus propios derechos.- 
  

Los comparecientes son ecuatorianos, : domiciliados en 
  

esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces, a 
  

  

quienes de conocerles, doy fe .- Y dicen que elevan 

a escritura pública el contenido de la minuta que me o | 
  

presentan, cuyo tenor es el siguiente:- "SEÑOR 
  

  

NOTÁRIO:- Enel Registro de escrituras públicas ' 

a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de parti“ 
    

cipaciones sociales, al siguiente tenor:- ANTECE 
  

  DENTES.- Una.- Mediante escritura pública cel 
  

lebrada el doce de enero de mil novecientos setenta y 
  

      

uno, ante el Notario doctor Wiadimiro Villalba Vega,-
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te 

ez 

e inscrita el ocho de febrero del mismo año, se cons- 
  

tituyó en esta ciudad de Quito la Compañía "Técnica Ge- 
  

: neral de Construcciones T. C. Compañía Limitada" , con 
  

un capital social de cincuenta mil sucres (% 50.000,00), 
  

el mismo que se hallaba suscrito y pegado en su totali- 
  

dad por los socios señores:- Ingeniero Teodoro Calle, 
  

con cuarenta participaciones de un mil sucres ( S/.- 
  

1,000,00 ) cada una; Ingeniero Vicente Calle, con cin- 
  

co participaciones de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) - 
  

cada una y. el Arquitecto Teodoro González Muñoz, con 
  

  

cinco: participaciones de un mil sucres ( Y 1,00C,00 ) 

cada una .- Do sj¡.- Por escritura pública celebrada 
  

ente el doctor Rodrigo Selgado Valdez, el dos de abril 
  

de mil novecientos setenta y seis, y que se halla de- 
  

bidemente inscrita, los socios, Ingeniero Teodoro Ca- 
  

lle, Ingeniero Vicente Calle y Arquitecto Teodoro Gon- 
  

.zélez, ceden y traspasan quince, cinco y cinco parti 

cipeciones sociales de un mil sucres cada una que po- 
  

seílan, respectivamente, en la Compañía "Empresa Téc- 
  

- nica General de Construcciones T. C. Compañía Limitada", 
  

en favor del Ingeniero Alfredo Vásconez Torres, cesión 
  

que fue debidamente autorizada por la Junta General Ex- 
  

traordinaria de Socios, celebrada el veinte y siete - 
  

| 
de febrero de mil novecientos setenta y seis .- Por la 
  

cesión realizada, la Compañía quedó integrada por los 
  

socios señores Ingeniero Teodoro Calle e Ingeniero Al- 

Íredo Vásconez, correspondiéndoles a cada uno de ellos 
      veinte y cinco participaciones de un mil sucres cada u- 
  

- 

a
]
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na, equivalente al cincuenta por ciento de las parti- 
  

cipaciones sociales, respectivamente .- Tres. - 
  

  

Por escritura pública celebrada el diez de mayo de mil 

novecientos setenta y seis, ante el Notario doctor Ro- 
  

drigo Salgado Valdez y que se halla debidamente inscri- 
  

ta, previa la resolución de la Junta General Extraor- 
  

dinaria de Socios, llevada a cabo el seis de mayo de -= 
  

mil novecientos setenta y seis, se aumenta el capital 
  

  

social de'la Compañía "Técnica General de Construccio- 

  

nes T. C. Compañiía Limitada" de cincuenta mil sucres 

( S/. 50.000,00 ), a dos millones de sucres ( S/. 
  

  

_ los socios tenían con la Compañía y del aporte de bie- 

2'000.000,00 ), mediante compensación de créditos que 

  

nes muebles de propiedad del Ingeniero Teodoro Calle,- 
  

quedando por este motivo integrado el capital de la Com- 
  

  

pañía de la siguiente forma:- Ingeniero Teodoro Calle, 

un mil cuatrocientas participaciones de un mil sucres 
  

cada una, e Ingeniero Alfredo Vásconez, seiscientas 
  

  

participaciones de un mil sucres ( 5/. 1.000,00 ) cada 

una -» Cuatro.- la Junta General Extraordinaria 
  

de Socios de la Compañía, llevada a cabo el día lunes 
  

veinte y siete de marzo de mil novecientos setenta y o-” 
  

cho, acordó autorizar al Ingeniero Alfredo Vásconez,- 
  

para que ceda la totalidad de sus participaciones socia- 
  

les que posee en la Compañía, en favor de los señores 
  

Ingeniero Teodoro Calle y doctor René Calle, en una - 
  

proporción de trescientas participaciones de un mil su- 
          

cres ( S/. 1.000,00 ) cada una, a cada uno de ellos,- 

A
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respectivamente .- COMPARECIENTES .- Con 
  

los antecedentes expuestos, comparecen a la celebra- 
  

ción de la presente escritura, por una parte, y en cg 
  

lidad de cedente, el Ingeniero Alfredo Vásconez; y, 
  

  

por' otra, en calidad de cesionarios, Jos señores In- 

geniero Teodoro Calle y doctor René Calle, quienes li. 
  

bre y voluntariamente, resuelven celebrar el presente 
  

  

” : bara : : 
contrato de cesión de participaciones sociales, conte- 

nidas en las cláusulrl que a continueción se expresan: - 
  

  

PRIMERA ¡- Ingeniero Alfredo Vásconez, cede 

en favor de A ea Teodoro Calle Aoc 
  

tor René Calle, las seiscientas participaciones de un 
  

mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una que posee en la - 
  

Compañía "Técnica General de Construcciones T. f£. Com- 
  

pañía Limitada", en la siguiente proporciónÉ. tres- 
  

cientas participaciones de un mil sucres ( Y 1.000,00 ) 
  

cada una al primero, y las trescientas restantes al 
  

segundo, respectivamente .- SEGUNDA. La ce- 
  

sión se la .hace por el valor nominal de las:participa- 
  

ciones, que asciende a la chntided de seiscientos mil 
  

sucres, que los cesionarios pagan al cedente al momen- 
  

to de la suscripción de este instrumento, de contado 
  

y en moneda de curso legal, motivo por el cual el ce- 
  

dente se da por pagado .- TERCERAo.- En virtud 
  

3 

de la presente cesión de participaciones sociales, el 
  

capital:de la compañía queda integredo de la siguiente 
  

manera:- El señor Ingeniero Teodoro Calle, con un mil, 
      setecientas participaciones de un mil sucres cada una, 
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y el doctor René Calle, con trescientas participacio- 
ia.   

my 

nes de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una ..- - 
  

CUARTA.- De conformidad con la Ley, se procede- 
  

rá a la inscripción de esta cesión en el libro respec- 
  

tivo de la Compañía y luego de anular los certificados 
  

de aportación del Ingeniero Alfredo Vásconez, se exten 
  

derá los correspondientes en favor de los señores doc- 
  

tor René Calle e Ingeniero Teodoro Calle .- QUIN- 
  

  

TA.- Los gestos que demande el otorgamiento de testa 

escritura serán de cuenta de los cesionarios .- Se a- 
  

grega como habilitante el certificado del que consta el 
  

consentimiento dado por la Junta Extraordinaria de So- 
  

cios de la Compañía pera la celebración de este contra 
  

to .- Usted, señor Notario, se servirá añadir las e 
  

cláusulas de estilo para la validez del presente ins- 
  

" trumento" .- (firmado ) .- Doctora Ximena Moreno de 
  

Solines .- Abogada .- Afiliada al Colegio de Aboga- 
  

dos de Quito, con matrícula número mil ciento setenta 
  

y seis ( No. 1.176 )" .- Hasta aquí la minuta de ce- 
  

sión de perticipaciones que otorga el Ingeniero Alfre- 
  

do Vásconez, a favor de los señores Ingeniero Teodoro 
  

  

Calle y doctor René Calle, la misma que queda elevada 

a escritura pública, con todo el valor legal, y que 
  

los otorgantes la aceptan, la confirman y la ratifican 
  

  

en todas y cada una de sus partes .- Para la celebra- 

ción de esta escritura, se observaron todos los pre- 
  

ceptos legales del caso; y, leída que les, Íntegra- 
    mente, esta escritura de cesión de participaciones a     

- 
4 sx 

mr
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los comparecientes, por mí, el Notario, se ratifi- 
  

can y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo 
  

cual, doy fe .- Así como de que se agregan a la pre- 
  

sente. escritura todos los documentos. habilitantes co- 
  

rrespondientes .- Firmado).- Ingeniero Alfredo Vásco-” 
  

* 

nez Torres .- Cédule de Identidad número diecisiete - 
  

  

cero cero treinta y cinco mil ciento nueve - nueve .- 

Firmado).-IngenieroTeodoro Calle .- Cédula de Identidaf 
  

número diecisiete - cero ciento ochenta mil ciento cin- 
  

cuenta y uno - cuatro .- Firmedo).- Doctor René Calle 
  

Cédula de Identidad número diecisiete - cero ciento cin 
  

cuenta y siete mil setecientos treinta y sicte - nueve. 
  

Firmado).- El Notario, doctor José Vicente Troya Jara 
  

millo" .- "TÉCNICA GERERAL DE CONSTRUYCIO:ES COFPALIA 
  

LDIMIZADA .- CERTIFICADO .- Señor ilotario:- 
  

Por la presente certifico que la Junte General Xxtraor-| 

dáinaria de socios de la Compañía Emprese Técnica Gene- 
  

ral de Construcciones T. C. Compañía Limitada, reunida 
  

el veinte y siete de marzo de mil novecientos setenta 
  

y ocho; por unanimidad del ciento por ciento úel capi- 
  

tal social, consintió la cesión úe las seiscienvtas var 
  

ticipeciones sociales de un mil sucres ( £/. 1.000,00 ) 
  

cada una que .posee en la Compañiía el Ingeniero Alfredo 
  

Vésconez Torres en favor de los señores Ingeniero Teodo 
  

ro Calle Cabrera y doctor René Calle Cabrera .- Certi- 
  

  

ta y ocho .- FPirmado).- Ingeniero Teodoro Ualle Cabre: 

fico .- Quito, dos úe junio de mil novecientos seten- 

      ra .- Secretario". Y — Se o- 
  

r
a



-h- 

torgó ante el doctor Jose Vicente Troya Jaramill , cuyo 
  

  

archivo se halla actualmente a mi cargo , y en fe de- 
  

DRA. XIMENA MORENO 2 . 

DE SOLINES ello confiero esta SEXILA COFIA , firmada y 
  

NOTARIA 2da. 3 

sellada en Quito , a veinte y tres de junio de mil no- . 
  

vecientos ochenta y dos . 
  

  

  

DOCTURA XIMEMA MOREMO LE SOLINES 
    

e 
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A
 
A
 

NOTARIA SEGUNDA . 
  

Moreno de Solines 5 10 . | Dra. Ximena 
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